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JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

SECRETARÍA 

En Estado No. 046 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   20 DE MARZO DE  2024 

 
CARLOS ANDRES RODRIGUEZ DÍAZ 

Secretario 
 

 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicación: 760013103019-2023-00033-00 
 

Al revisar el término del año para dictar sentencia, se hace necesario dar aplicación 

a lo ordenado en el Art. 121 del C.G.P., prorrogándolo por seis (6) meses, debido a 

que el alto volumen de acciones constitucionales y la dificultad de acopio de las 

pruebas de oficio decretadas han impedido poner fin a la instancia.  

 

En consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 

PRORROGAR el término de que trata el Art. 121 del C.G.P., por seis (6) meses 

más, desde el 17 de abril de 2024 y hasta el 17 de octubre de 2024. 

  

NOTIFÍQUESE  

El JUEZ, 
 

HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA  
SH   
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